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Guía de la asignatura 
 
I. Identificación 

Nombre de la asignatura: Traducción especializada del inglés B1 al castellano 

Código: 22493                                                                          Tipo: Troncal  

Grado de Traducción e Interpretación                    ECTS:3,75               

Horas/alumno: 95 (45 presenciales,  40 tutorizadas no presenciales,  9 trabajo 

autónomo) 

Licenciatura en Traducción e Interpretación                                             Créditos:  4 

 Grupo: 2                                                  Cuatrimestre: 1 

Área: Traducción                               Lengua en que se imparte: castellano e inglés 

Profesor Despacho Horario de tutorías Correo electrónico 

Dolors Selis MRA 17  dolors.selis@uab.cat 

 
II. Objetivos formativos de la asignatura 

II. OBJETIVOS FORMATIVOS DE LA ASIGNATURA 

El objetivo de este semestre del tercer curso dedicado a la traducción especializada es 

introducir la traducción de textos jurídico-económicos. 

Al finalizar la asignatura, el alumno será capaz de: 

- Conocer las características básicas de los textos jurídicos (estructura, lenguaje, estilo, 

géneros, etc.). 

- Comprender el contenido de los diferentes textos jurídicos. 

- Documentarse para llevar a cabo traducciones de textos jurídicos. 

- Conocer las estrategias y técnicas para realizar este tipo de traducciones. 

 - Traducir textos jurídicos de dificultad media-alta. 

 

III. Competencias que se pretende desarrollar mediante esta asignatura 

1. Competencias específicas: 

 Comunicación escrita: 

- Entender los textos de trabajo (jurídicos). 

- Redactar correctamente las versiones en castellano. 

 Análisis textual:  

- Analizar correctamente los textos de trabajo (jurídicos) 

 Dominio de las estrategias de traducción: 

- Dominar las estrategias y técnicas de traducción específicas para la traducción de 

textos jurídicos. 

 Creatividad: 

- Capacidad para elaborar textos creativos.  

-  Aportar soluciones creativas para resolver problemas de traducción.  

- Emplear la intuición y la lógica para hallar soluciones imaginativas a las 

dificultades de traducción.  

 Dominio de las herramientas informáticas para la traducción. 

- Dominar el procesador de textos para entregar las traducciones con una 

presentación provisional. 

 Trabajo en equipo 

- Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos pequeños de traducción para 

discutir en equipo las propuestas de traducción.  

 Dominar las estrategias de documentación para traducir documentos jurídicos.  

- Aprender a documentarse para traducir textos jurídicos.  
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 Capacidad de traducir y de trabajar de manera ética y estética. 

- Desarrollo de la sensibilidad estética en las traducciones producidas. 

 Capacidad de aprendizaje autónomo y continuo 

- Buscar y obtener información sobre los problemas de traducción.  

- Tomar decisiones sobre la traducción y opciones de traducción más adecuada. 

- Resolver problemas de traducción. 

- Razonar críticamente las opciones de traducción adoptadas.  

 

 

IV. Metodología docente de enseñanza-aprendizaje 
 

Distribución temporal (en clase): 45 h. 

 

ASPECTOS TEÓRICOS 

 

1. HISTORIA DEL LENGUAJE JURÍDICO INGLÉS  

2. CARACTERÍSTICAS DE LA TRADUCCIÓN JURÍDICA  

3. TRADUCCIÓN JURÍDICA: MÉTODOS, DIFICULTADES Y ESTRATEGIAS DE 

TRADUCCIÓN 

4. EL LENGUAJE JURÍDICO INGLÉS  

5. GÉNEROS JURÍDICOS Y ANÁLISIS DE DOCUMENTOS  

6. EL ORDENAMIENTO JURÍDICO  EN INGLATERRA Y GALES  

7. LA ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA JUDICIAL ESPAÑOL  

8. LA ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA JUDICIAL EN INGLATERRA Y GALES 

9. EL PROCEDIMIENTO CIVIL EN ESPAÑA  

10. EL PROCEDIMIENTO CIVIL EN INGLATERRA Y GALES 

11. EL PROCEDIMIENTO PENAL EN ESPAÑA  

12. EL PROCEDIMIENTO PENAL EN INGLATERRA Y GALES  

 

1. Primera parte  

Fecha  Actividad  Evaluación 

y fecha de 

entrega 

Tiempo 

presencial 

en el aula 

Tiempo 

tutorizado no 

presencial 

Tiempo 

de trabajo 

autónomo 

Semana 

1-4 

 

Textos periodísticos 

con terminología  

Traducción 1 

04/03/10 9 hs. 3hs  

Semana 

5 

 

Fragmento del 

preámbulo de la 

Declaración de los 

Derechos Humanos  

Traducción 2 

11/03/10 3 hs. 3hs  

Semana 

6  

 

Traducción 3 18/03/10 3 hs 3 hs.  

Semana 

7-9 

 

Trabajo de curso: 

El plan de 

documentación, 

fuentes y tipos de 

documentación  

Entrega 

08/04/10 

6 hs. 8hs  
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Elaboración de fichas 

terminológicas 

Semana 

10 

Traducción 4 Entrega 

15/04/10 

3 hs. 3hs  

Semana 

11 

 

Traducción 5 Entrega 

22/04/10 

 

3 hs. 3hs  

Semana 

12 

 

Traducción 6 Entrega 

29/04/10 

3 hs. 3hs  

Semana 

13-15 

 

 

Preparación trabajo 

de curso 2 

 

El plan de 

documentación, 

fuentes y tipos de 

documentación  

Elaboración de fichas 

terminológicas 

Resolución de dudas 

sobre el trabajo 

 

 9 hs. 8hs  

Semana 

16 

 

 

 Entrega 

del trabajo 

de curso 

28/05/10 

 

3 hs 3hs  

Semana 

17 

 

 Tutoría 

(despacho 

profesora) 

3 hs 3hs  

TOTAL HORAS: 34  45 hs 40 9 
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VI. Evaluación 
1ª convocatoria, alumnos presenciales  

Procedimiento de 

evaluación 

Contenido, fecha de entrega y competencias que se 

valorarán 

Peso (%) 

Traducción 1  10% 
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Traducción 2  10% 

Traducción 3  10% 

Trabajo de curso 1  20% 

Traducción 4  10% 

Traducción 5  10% 

Traducción 6  10% 

Trabajo de curso 2  20% 

Trabajo de curso 1 

y 2 

Instrucciones de realización  

 El texto lo proporcionará la profesora junto con 

el resto de actividades que deberán realizarse 

durante el semestre. 

 El trabajo deberá realizarse en grupos de tres 

personas. 

 Cada trabajo deberá presentar el contenido 

siguiente: 

 Índice 

 Glosario terminológico (hallaréis un modelo de 

la ficha terminológica que debéis elaborar en el 

campus virtual, junto con el resto de material 

docente de la asignatura). 

 Traducción de un texto de aproximadamente 

1.000 palabras. 

 Comentario traductológico. Se entiende por 

comentario traductológico una justificación de 

las estrategias aplicadas en el momento de 

traducir estructuras determinadas fraseología, 

fórmulas propias del inglés. El objetivo de esta 

parte del ejercicio es que expongáis, mediante un 

discurso traductológico adecuado, el recurso a 

estrategias de traducción como la modulación, la 

transposición, explicitaciones, omisiones, 

etcétera. 

-  

 

 

Entregas Todas las entregas deberán realizarse a “lliuraments" 

del campus virtual antes de las 12 de la noche del día 

previsto para la entrega. 

En ningún caso se aceptarán las entregas de ejercicios 

hechos a mano. 

 

Alumnos en 

situación de 

movilidad o 

Puesto que todas las actividades estarán publicadas en 

el campus desde inicio del curso, las actividades que 

deberán presentarse serán las mismas y las fechas de 
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semipresenciales 

por cuestiones 

laborales 

entrega también. 

 

 

2ª convocatoria 

Procedimiento de 

evaluación 

Contenido, fecha de entrega y competencias que se 

valorarán 

Peso (%) 

Traducción de 6 

textos 

Traducción de 6 textos de carácter jurídico 60% 

Trabajo individual Instrucciones de realización  

 El texto, de aproximadamente 1500 palabras, lo 

proporcionará la profesora junto con el resto de 

actividades que deberán realizarse para la 

superación de la asignatura en segunda 

convocatoria. 

 Cada trabajo deberá presentar el contenido 

siguiente: 

 Índice 

 Glosario terminológico (hallaréis un modelo de 

la ficha terminológica que debéis elaborar en el 

campus virtual, junto con el resto de material 

docente de la asignatura). 

 Traducción de un texto de aproximadamente 

1.500 palabras. 

 Comentario traductológico. Se entiende por 

comentario traductológico una justificación de 

las estrategias aplicadas en el momento de 

traducir estructuras determinadas fraseología, 

fórmulas propias del inglés. El objetivo de esta 

parte del ejercicio es que expongáis, mediante un 

discurso traductológico adecuado, el recurso a 

estrategias de traducción como la modulación, la 

transposición, explicitaciones, omisiones, 

etcétera. 

-  

 

40% 

 

 
OBSERVACIONES SOBRE LA EVALUACIÓN:  

1. Cualquiera de los ejercicios/procedimientos de evaluación no entregados equivaldrán 

a un cero obtenido en dicho trabajo.  

2. Los trabajos de curso son obligatorios. Un alumno no puede obtener la calificación 

final de la asignatura, aunque haya entregado el resto de actividades, si no ha realizado 

uno alguno de los trabajos de curso. 

 


